
 

 

Página 1 de 16 
 

Fondo Nacional de Vivienda           Versión: 10 
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia          Fecha: 29/04/2025  
Conmutador: (601) 914 21 74                               Código: GDC-PL-11 

                    

RESOLUCIÓN NÚMERO               DE 

 
 

“Por la cual se asignan ciento cuarenta y cinco (145) subsidios familiares de 
vivienda en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda urbana bajo la 

modalidad de Gestión Asociada y Gestión Social” 

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA- 

FONVIVIENDA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas 

en el numeral 9° del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003, y de conformidad con 
lo establecido en el capítulo 7 del título 1 de la parte 1 del libro 2 del Decreto 1077 

de 2015, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8º del Decreto Ley 555 de 2003, 
es función del director ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA 

“3. Dictar los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones.”. 

 
Que, de acuerdo con lo previsto en la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023, 
contentiva del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia, potencia 

mundial de la vida”, se plantea como catalizador: “3. Territorios más Humanos: 
Hábitat Integral”, dentro del cual se contempla la implementación por parte del 

Gobierno nacional de “programas orientados al mejoramiento de vivienda, la 
construcción en sitio propio y el acceso a crédito hipotecario, para remontar la 

desigualdad y la exclusión de la población”.  
 

Que, de conformidad con lo anterior, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
lidera un programa de mejoramiento de vivienda, a través del cual se busca 

atender a los hogares que presentan deficiencias de habitabilidad, sean estas 
locativas, de conexiones de servicios públicos y/o condiciones de hacinamiento 

(modulares), para así reducir las brechas sociales y económicas entre hogares y 
regiones en el país. 

 
Que la sección 9 del capítulo 7 del título 1 de la parte 1 del libro 2 del Decreto 
1077 de 2015, incorpora los beneficios y determina las condiciones y requisitos 

para los hogares objeto del programa de mejoramiento de vivienda. 
 

Que conforme al artículo 2.1.1.7.10. del Decreto 1077 de 2015, el subsidio 
familiar de vivienda que asigna FONVIVIENDA en el marco del programa de 

mejoramiento podrá ser complementario a subsidios otorgados por otras 
entidades, y su valor podrá ascender hasta dieciocho (18) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (SMLMV) para las intervenciones de tipo locativo, de 
acuerdo con lo establecido para la modalidad correspondiente. 

 
Que en atención a lo dispuesto por el artículo 2.1.10.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 

2015, FONVIVIENDA celebró con la Fiduciaria Bogotá ahora Ava Fiduciaria S.A. –
el contrato de fiducia mercantil de administración y pagos No. 3-1-83679 de 2019, 

con el objeto de constituir un patrimonio autónomo denominado Fideicomiso 
Programa “Casa Digna Vida Digna”, por medio del cual se realizará la 
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administración de los recursos que transfiera el fideicomitente o que, en general, 

se transfieran al fideicomiso constituido, para la ejecución de las actividades en 
materia de vivienda urbana, destinada a la atención de hogares a los que se 

refiere el Programa de Mejoramiento, de conformidad con las normas que le sean 
aplicables y de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Fideicomitente, y/o 

los órganos contractuales del Patrimonio. 
 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 0413 de 2025, mediante el cual se 

modificaron disposiciones del Decreto 1077 de 2015 para fortalecer el Programa 
de Mejoramiento de Vivienda, promoviendo la descentralización de su operación, 

la diversificación de actores y la participación protagónica de organizaciones 
sociales y comunitarias en la gestión del hábitat en entornos urbanos y rurales. 

 
Que, de acuerdo con lo establecido en las bases del Plan Nacional de Desarrollo 

2022–2026, se contempla el diseño de asociaciones público-populares, orientadas 
a fortalecer procesos organizativos y reconocer el papel de las organizaciones 

comunitarias en la implementación de soluciones habitacionales y en la 
dinamización de economías locales. 

 
Que, de conformidad con el mandato constitucional que ordena la especial 

protección de los derechos de las distintas comunidades y atendiendo la línea 
estratégica de acceso al programa de mejoramiento denominada “Cumplimiento 

de acuerdos sociales y mandatos legales especiales” establecida en el numeral 
3.1 de la resolución 0466 del 22 de julio de 2025 por medio de la cual se adoptó 
el Manual Operativo del Programa de Mejoramiento de Vivienda, se concertaron 

diálogos sociales y construcción colectiva con comunidades organizadas llegando 
a acuerdos sociales que permitan la especial protección de vulnerabilidad 

habitacional representadas en deficiencias de habitabilidad, locativas, 
estructurales, de conexiones de servicios públicos y/o condiciones de 

hacinamiento (modulares), para así reducir las brechas sociales y económicas 
entre hogares y regiones en el país siendo este un ejercicio articulado con sus 

integrantes para la focalización de potenciales. 
 

Que, una vez socializado el Decreto 0413 de 2025 y el Manual Operativo del 
Programa, las comunidades optaron por las modalidades I – Gestión Social 

definida como: “proyectos que son ejecutados directamente por personas 
naturales, organizaciones sociales o comunitarias, organizaciones populares de 

vivienda o maestros de obra, mediante acciones colectivas que promueven la 
participación de actores locales y redes de economía popular (…)” y III - Gestión 
Asociada, definida como: “Proyectos gestionados y liderados por medio de la 

iniciativa de un proceso social o comunitario y ejecutados por una persona natural 
o jurídica idónea en la estructuración, financiación y ejecución de proyectos con 

experiencia en materia de construcción (…)”. 
 

Que, conforme a la citada normativa, a la necesidad expuesta y a la priorización 
poblacional, se estructuraron acuerdos sociales a través de convenios al tenor de 

lo previsto en el Decreto 0413 de 2025 y en el Manual Operativo en donde a través 
de Actos Administrativos, FONVIVIENDA autorizó y dispuso cupos de 

mejoramiento de vivienda urbana bajo las Modalidades I - Gestión Social y III – 
Gestión Asociada en distintos municipios del país, de la siguiente manera: 
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GESTOR  EJECUTOR NIT 
Acto 

Administrativo/No de 
Convenio 

DEPARTAMENTO MUNICPIO ESQUEMA CUPOS ASIGNADOS 

Mesa Regional 
Permanente de 

Concertación de los 

Pueblos Pastos y 

Quillasingas 

Hincco Ingenieria 

SAS 
9009938358 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0038 DE 

29 ENERO 2026 Y 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0123 DE 

17 FEBRERO 2026 

NARIÑO ILES 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
4 

Mesa Regional 

Permanente de 

Concertación de los 

Pueblos Pastos y 
Quillasingas 

Alexis Eraldo 
Chinguad Alpala 

1007268472 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0038 DE 

29 ENERO 2026 Y 
RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0123 DE 

17 FEBRERO 2026 

NARIÑO GUACHUCAL 
 GESTIÓN 
ASOCIADA 

2 

Mesa Regional 

Permanente de 

Concertación de los 
Pueblos Pastos y 

Quillasingas 

Alexis Eraldo 

Chinguad Alpala 
1007268472 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0038 DE 
29 ENERO 2026 Y 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0123 DE 

17 FEBRERO 2026 

NARIÑO CUMBAL 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
4 

Asociación 
Comunitaria 

MALCOM  

José Julián Cajas 

Joaqui  
76327542 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0053 DE 

30 ENERO 2026 

CAUCA POPAYAN 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
50 

Corporación 

Construyendo 

Comunidad y Futuro  

Héctor Eduardo Ríos 

Fuentes  
76324154 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0053 DE 

30 ENERO 2026 

CAUCA POPAYAN 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
50 

Federación Red de 
Organizaciones 

Vivienditas del 

Cauca  

Francy Elena Gómez 

Guerrero  
34568098 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0053 DE 
30 ENERO 2026 

CAUCA POPAYAN 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
50 

Corporación SINAI 
de Colombia  

Construcción, 

Consultoría y 
Soluciones de 

Ingeniería S.A.S., 

9014092731 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0053 DE 

30 ENERO 2026 

CAUCA POPAYAN 
 GESTIÓN 
ASOCIADA 

50 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires 
(CAUCA)  

Grupo Empresarial 

Falcón ZOMAC S.A.S.  
9013589601 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0052 DE 

30 ENERO 2026 

CAUCA BUENOS AIRES 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
43 

Asociación Nacional 

de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia – ANUC 
del Cauca  

Cooperativa de 
Beneficiarios de la 

Reforma Agraria del 

Cauca 

8170015887 

RESOLUCION 

NUMERO 0058 DE 

30 ENERO DE 2026 

CAUCA ARGELIA 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
1 

Asociación Nacional 

de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia – ANUC 
del Cauca  

Cooperativa de 
Beneficiarios de la 

Reforma Agraria del 

Cauca 

8170015887 

RESOLUCION 

NUMERO 0058 DE 

30 ENERO DE 2026 

CAUCA EL TAMBO 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
8 

Asociación Nacional 

de Usuarios 

Campesinos de 
Colombia – ANUC 

del Cauca  

Fundación 

Construsocial   
8305153282 

RESOLUCION 

NUMERO 0058 DE 
30 ENERO DE 2026 

CAUCA TIMBIO 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
3 

Asociación Nacional 

de Usuarios 

Campesinos de 
Colombia – ANUC 

del Cauca  

Fundación 

Construsocial   
8305153282 

RESOLUCION 

NUMERO 0058 DE 
30 ENERO DE 2026 

CAUCA CALDONO 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
3 

Asociación Nacional 

de Usuarios 

Campesinos de 
Colombia – ANUC 

del Cauca  

Ayrson Hernan 

Molina  
76310888 

RESOLUCION 

NUMERO 0058 DE 
30 ENERO DE 2026 

CAUCA MERCADERES 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
2 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló  
Fundación Habitare  9001090947 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0057 DE 

30 DE ENERO DE 
2026 

CAUCA JAMBALO 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
49 

Ecoresiduos 
Construcciones C2P 

S.A.S 
9013406758 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0056 DEL 

30 DE ENERO DE 

2026 

BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
70 

EMRS Coningac SAS 9009344615 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0056 DEL 

30 DE ENERO DE 

2026 

BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
46 

EMRS Coningac SAS 9009344615 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0056 DEL 
30 DE ENERO DE 

2026 

NORTE DE 
SANTANDER 

OCAÑA 
 GESTIÓN 
ASOCIADA 

20 

EMRS Coningac SAS 9009344615 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0056 DEL 

30 DE ENERO DE 
2026 

SANTANDER BUCARAMANGA 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
4 

Asociación Nacional 

de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia -ANUC  

Diseños y 

Construcciones 
Guscas S.A.S 

9010422148 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0037 DE 
28 ENERO 2026 

META PUERTO LLERAS 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
3 

Asociación Nacional 
de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia -ANUC  

Diseños y 

Construcciones 

Guscas S.A.S 

9010422148 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0037 DE 

28 ENERO 2026 

META PUERTO LOPEZ 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
20 

Asociación Nacional 

de Usuarios 
Campesinos de 

Colombia -ANUC  

Alfil Inversiones 
S.A.S.  

9016366466 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0037 DE 

28 ENERO 2026 

CAUCA POPAYAN 
 GESTIÓN 
ASOCIADA 

8 
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GESTOR  EJECUTOR NIT 
Acto 

Administrativo/No de 
Convenio 

DEPARTAMENTO MUNICPIO ESQUEMA CUPOS ASIGNADOS 

Asociación Nacional 

de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia -ANUC  

Alfil Inversiones 

S.A.S.  
9016366466 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0037 DE 

28 ENERO 2026 

VALLE DEL CAUCA ANSERMANUEVO 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
2 

Asociación Nacional 
de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia -ANUC  

Alfil Inversiones 

S.A.S.  
9016366466 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0037 DE 
28 ENERO 2026 

VALLE DEL CAUCA PALMIRA 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
1 

Asociación Nacional 

de Usuarios 
Campesinos de 

Colombia -ANUC  

Alfil Inversiones 
S.A.S.  

9016366466 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0037 DE 

28 ENERO 2026 

VALLE DEL CAUCA ZARZAL 
 GESTIÓN 
ASOCIADA 

1 

Asociación Nacional 

de Usuarios 

Campesinos de 
Colombia -ANUC  

 Fundación Social Fe 

Transformando a 

Vidas Felices – 
FUNSOFE  

9001189576 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0037 DE 

28 ENERO 2026 

BOLIVAR MARIA LA BAJA 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
14 

Asociación Nacional 

de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia -ANUC  

 Fundación Social Fe 

Transformando a 

Vidas Felices – 

FUNSOFE  

9001189576 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0037 DE 

28 ENERO 2026 

BOLIVAR SAN JACINTO 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
33 

Asociación Nacional 

de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia -ANUC  

 Fundación Social Fe 

Transformando a 

Vidas Felices – 

FUNSOFE  

9001189576 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0037 DE 
28 ENERO 2026 

ATLANTICO MALAMBO 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
13 

Asociación Nacional 
de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia -ANUC  

 Fundación Social Fe 
Transformando a 

Vidas Felices – 

FUNSOFE  

9001189576 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0037 DE 

28 ENERO 2026 

ATLANTICO PONEDERA 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
8 

Asociación Nacional 

de Usuarios 
Campesinos de 

Colombia -ANUC  

VALO Construcciones 
e Inversiones S.A.S.  

9018198888 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0037 DE 

28 ENERO 2026 

TOLIMA SAN ANTONIO 
 GESTIÓN 
ASOCIADA 

1 

Asociación Nacional 
de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia -ANUC  

Consultoría, 

Ingeniería, Diseño y 

Construcciones 
S.A.S. - COINDICO 

S.A.S. 

9015633499 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0037 DE 
28 ENERO 2026 

CHOCO ATRATO 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
10 

Asociación Nacional 
de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia -ANUC  

Consultoría, 

Ingeniería, Diseño y 

Construcciones 
S.A.S. - COINDICO 

S.A.S. 

9015633499 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0037 DE 
28 ENERO 2026 

CHOCO CERTEGUI 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
5 

Asociación Nacional 
de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia -ANUC  

Consultoría, 

Ingeniería, Diseño y 

Construcciones 
S.A.S. - COINDICO 

S.A.S. 

9015633499 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0037 DE 
28 ENERO 2026 

CHOCO LLORO 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
3 

Asociación Nacional 
de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia -ANUC  

Consultoría, 

Ingeniería, Diseño y 

Construcciones 
S.A.S. - COINDICO 

S.A.S. 

9015633499 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0037 DE 
28 ENERO 2026 

CHOCO QUIBDO 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
13 

Asociación Nacional 
de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia -ANUC  

Consultoría, 

Ingeniería, Diseño y 

Construcciones 
S.A.S. - COINDICO 

S.A.S. 

9015633499 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0037 DE 
28 ENERO 2026 

CHOCO 
UNION 

PANAMERICANA 

 GESTIÓN 

ASOCIADA 
6 

Asociación Nacional 
de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia -ANUC  

Consultoría, 

Ingeniería, Diseño y 

Construcciones 
S.A.S. - COINDICO 

S.A.S. 

9015633499 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0037 DE 
28 ENERO 2026 

RISARALDA DOSQUEBRADAS 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
2 

Asociación de 

Vivienda Hogar 

Digno Hogar 

Asociación de 

Vivienda Hogar 

Digno Hogar 

9010109241 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

CAUCA POPAYAN 
GESTIÓN 
SOCIAL 

17 

Asociación de 
Vivienda Hogar 

Digno Hogar 

Asociación de 
Vivienda Hogar 

Digno Hogar 

9010109241 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

VALLE DEL CAUCA 
SANTIAGO DE 

CALI 

GESTIÓN 

SOCIAL 
13 

Fundación Escuela 

de Taller Sur 

Fundación Escuela de 

Taller Sur 
9014471418 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. 
GESTIÓN 

SOCIAL 
26 

Corporación Social 
por el Derecho a la 

Ciudad 

Corporación Social 
por el Derecho a la 

Ciudad 

9010769696 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

ANTIOQUIA BELLO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
14 

Corporación Social 

por el Derecho a la 

Ciudad 

Corporación Social 

por el Derecho a la 

Ciudad 

9010769696 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

ANTIOQUIA MEDELLIN 
GESTIÓN 

SOCIAL 
11 

Corporación Social 

por el Derecho a la 

Ciudad 

Corporación Social 

por el Derecho a la 

Ciudad 

9010769696 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

CHOCO QUIBDO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
34 

Asociación Comité 

Cultural de 
Zapamanga 

Dalton Moreno 

Girardot 
13838445 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 
30 ENERO 2026 

SANTANDER FLORIDABLANCA 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
5 

Asociación Comité 

Cultural de 

Zapamanga 

Dalton Moreno 

Girardot 
13838445 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

NORTE DE 

SANTANDER 

SAN JOSE DE 

CUCUTA 

 GESTIÓN 

ASOCIADA 
15 

Asociación Comité 

Cultural de 
Zapamanga 

Dalton Moreno 

Girardot 
13838445 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 
30 ENERO 2026 

NORTE DE 

SANTANDER 
PAMPLONA 

 GESTIÓN 

ASOCIADA 
15 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

9010710073 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. 
GESTIÓN 

SOCIAL 
178 
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GESTOR  EJECUTOR NIT 
Acto 

Administrativo/No de 
Convenio 

DEPARTAMENTO MUNICPIO ESQUEMA CUPOS ASIGNADOS 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

9010710073 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. 
GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

9010710073 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

CUNDINAMARCA MADRID 
GESTIÓN 

SOCIAL 
10 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

9010710073 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

CUNDINAMARCA EL ROSAL 
GESTIÓN 

SOCIAL 
5 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

9010710073 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

CUNDINAMARCA MOSQUERA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
5 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

9010710073 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

META VILLAVICENCIO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
5 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

9010710073 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

CASANARE MONTERREY 
GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

9010710073 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

CASANARE PORE 
GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

9010710073 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

CASANARE SACAMA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

9010710073 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

CASANARE LA SALINA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
4 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

9010710073 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

BOYACA TUNJA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

9010710073 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

BOYACA SOGAMOSO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

Asociación de 

Trabajadores para la 

Vida Digna Isidro 

Alba Guio 
(ASOTRAVID) 

9010710073 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0059 DE 

30 ENERO 2026 

SANTANDER SOCORRO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
2 

Asociación 

Afrocolombiana Ser 

Negro Es Mas 

Sabroso 

Asociación 

Afrocolombiana Ser 

Negro Es Mas 

Sabroso 

9005623191 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

AMAZONAS LETICIA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
13 

Asociación 

Afrocolombiana Ser 

Negro Es Mas 

Sabroso 

Asociación 

Afrocolombiana Ser 

Negro Es Mas 

Sabroso 

9005623191 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

AMAZONAS PUERTO NARIÑO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Asociación 
Afrocolombiana Ser 

Negro Es Mas 

Sabroso 

Asociación 
Afrocolombiana Ser 

Negro Es Mas 

Sabroso 

9005623191 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

NORTE DE 

SANTANDER 

SAN JOSE DE 

CUCUTA 

GESTIÓN 

SOCIAL 
16 

Asociación 

Afrocolombiana Ser 
Negro Es Mas 

Sabroso 

Asociación 

Afrocolombiana Ser 
Negro Es Mas 

Sabroso 

9005623191 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

NORTE DE 
SANTANDER 

LOS PATIOS 
GESTIÓN 
SOCIAL 

3 

Corporación Ideas 
A-Z 

Corporación Ideas A-
Z 

9003312929 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

ANTIOQUIA APARTADO 
GESTIÓN 
SOCIAL 

1 

Corporación Ideas 

A-Z 

Corporación Ideas A-

Z 
9003312929 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

ANTIOQUIA BELLO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
9 

Corporación Ideas 
A-Z 

Corporación Ideas A-
Z 

9003312929 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

ANTIOQUIA MEDELLIN 
GESTIÓN 
SOCIAL 

9 

Corporación Ideas 

A-Z 

Corporación Ideas A-

Z 
9003312929 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

ANTIOQUIA NECHI 
GESTIÓN 

SOCIAL 
2 

Corporación Ideas 

A-Z 

Corporación Ideas A-

Z 
9003312929 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

ANTIOQUIA NECOCLI 
GESTIÓN 

SOCIAL 
6 

Consejo Comunitario 

Panama de Arauca 

Consejo Comunitario 

Panama de Arauca 
9007569811 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

ARAUCA ARAUCA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
11 

0465 26 MAYO 2026
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Resolución No.             del 

   
“Por la cual se asignan ciento cuarenta y cinco (145) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa 

de Mejoramiento de Vivienda urbana bajo la modalidad de Gestión Asociada y Gestión Social” 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GESTOR  EJECUTOR NIT 
Acto 

Administrativo/No de 
Convenio 

DEPARTAMENTO MUNICPIO ESQUEMA CUPOS ASIGNADOS 

Consejo Comunitario 
Panama de Arauca 

Consejo Comunitario 
Panama de Arauca 

9007569811 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

ARAUCA ARAUQUITA 
GESTIÓN 
SOCIAL 

1 

Consejo Comunitario 

Panama de Arauca 

Consejo Comunitario 

Panama de Arauca 
9007569811 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

ARAUCA CRAVO NORTE 
GESTIÓN 

SOCIAL 
7 

Consejo Comunitario 
Panama de Arauca 

Consejo Comunitario 
Panama de Arauca 

9007569811 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

ARAUCA FORTUL 
GESTIÓN 
SOCIAL 

1 

Consejo Comunitario 

Panama de Arauca 

Consejo Comunitario 

Panama de Arauca 
9007569811 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

ARAUCA TAME 
GESTIÓN 

SOCIAL 
4 

Asociación por los 

Derechos de las 

Comunidades 
Negras de la Zona 

Sur- Oriental- 

ASOCONEG 

Asociación por los 
Derechos de las 

Comunidades Negras 

de la Zona Sur- 

Oriental- ASOCONEG 

8060120307 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CESAR VALLEDUPAR 
GESTIÓN 
SOCIAL 

2 

Asociación por los 

Derechos de las 
Comunidades 

Negras de la Zona 

Sur- Oriental- 

ASOCONEG 

Asociación por los 

Derechos de las 

Comunidades Negras 

de la Zona Sur- 
Oriental- ASOCONEG 

8060120307 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. 
GESTIÓN 

SOCIAL 
19 

Asociación por los 
Derechos de las 

Comunidades 

Negras de la Zona 

Sur- Oriental- 

ASOCONEG 

Asociación por los 

Derechos de las 

Comunidades Negras 
de la Zona Sur- 

Oriental- ASOCONEG 

8060120307 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

CUNDINAMARCA SOACHA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Consejo Comunitario 

“ El Mango de la Pua 

II” 

Consejo Comunitario 

“ El Mango de la Pua 

II” 

9005403971 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

BOLIVAR 
CARTAGENA DE 

INDIAS 

GESTIÓN 

SOCIAL 
37 

Asociación Afro 

Sembrando Futuro 

Asociación Afro 

Sembrando Futuro 
9014303513 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

BOYACA PUERTO BOYACA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
6 

Organización 

Afrocaldense 

Sofonías Yacup 

Organización 

Afrocaldense 

Sofonías Yacup 

9014279821 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CALDAS ANSERMA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
2 

Organización 

Afrocaldense 
Sofonías Yacup 

Organización 

Afrocaldense 
Sofonías Yacup 

9014279821 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

CALDAS LA DORADA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
8 

Organización 

Afrocaldense 

Sofonías Yacup 

Organización 

Afrocaldense 

Sofonías Yacup 

9014279821 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CALDAS MANIZALES 
GESTIÓN 
SOCIAL 

1 

Organización 

Afrocaldense 
Sofonías Yacup 

Organización 

Afrocaldense 
Sofonías Yacup 

9014279821 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

CALDAS MARMATO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
2 

Organización 

Afrocaldense 

Sofonías Yacup 

Organización 

Afrocaldense 

Sofonías Yacup 

9014279821 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CALDAS SUPIA 
GESTIÓN 
SOCIAL 

4 

Fundación 
Afrocolombiana del 

Caquetá- AFROCAQ 

Fundación 
Afrocolombiana del 

Caquetá- AFROCAQ 

9001729084 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CAQUETA FLORENCIA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
25 

Asociación Proyecto 

Cultural 

Afrodescendiente- 
PCA 

Asociación Proyecto 

Cultural 

Afrodescendiente- 
PCA 

8070077838 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CASANARE PAZ DE ARIPORO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
15 

Asociación Proyecto 

Cultural 

Afrodescendiente- 

PCA 

Asociación Proyecto 

Cultural 

Afrodescendiente- 

PCA 

8070077838 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

CASANARE TAMARA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Asociación Proyecto 
Cultural 

Afrodescendiente- 

PCA 

Asociación Proyecto 
Cultural 

Afrodescendiente- 

PCA 

8070077838 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CASANARE VILLANUEVA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
2 

Asociación Proyecto 

Cultural 
Afrodescendiente- 

PCA 

Asociación Proyecto 

Cultural 
Afrodescendiente- 

PCA 

8070077838 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

LA GUAJIRA DIBULLA 
GESTIÓN 
SOCIAL 

1 

Asociación Proyecto 

Cultural 

Afrodescendiente- 

PCA 

Asociación Proyecto 

Cultural 

Afrodescendiente- 

PCA 

8070077838 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 
2026/RESOLUCIÓN 

MODIFICACIÓN 

NÚMERO 0136 DE 

23 FEBRERO 2026 

LA GUAJIRA MAICAO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Asociación Proyecto 
Cultural 

Afrodescendiente- 

PCA 

Asociación Proyecto 
Cultural 

Afrodescendiente- 

PCA 

8070077838 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

LA GUAJIRA RIOHACHA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
11 

Fundación para el 

Desarrollo Integral y 
Sostenible de las 

Comunidades 

Afrocolombianas- 

PODERNEGRO 

Fundación para el 

Desarrollo Integral y 
Sostenible de las 

Comunidades 

Afrocolombianas- 

PODERNEGRO 

9009105381 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CAUCA PATIA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
7 

Consejo Comunitario 
Cuenca del Rio Agua 

Blanca- La Alsacia 

Consejo Comunitario 
Cuenca del Rio Agua 

Blanca- La Alsacia 

9015827478 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CAUCA GUACHENE 
GESTIÓN 

SOCIAL 
7 

Consejo Comunitario 

Parte Baja Rio Saija 

Consejo Comunitario 

Parte Baja Rio Saija 
8170048506 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CAUCA GUAPI 
GESTIÓN 

SOCIAL 
10 

0465 26 MAYO 2026
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Resolución No.             del 

   
“Por la cual se asignan ciento cuarenta y cinco (145) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa 

de Mejoramiento de Vivienda urbana bajo la modalidad de Gestión Asociada y Gestión Social” 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GESTOR  EJECUTOR NIT 
Acto 

Administrativo/No de 
Convenio 

DEPARTAMENTO MUNICPIO ESQUEMA CUPOS ASIGNADOS 

Consejo Comunitario 
Parte Baja Rio Saija 

Consejo Comunitario 
Parte Baja Rio Saija 

8170048506 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CAUCA LOPEZ DE MICAY 
GESTIÓN 
SOCIAL 

4 

Fundación Para El 

Alivio de la Pobreza 
y el Mejoramiento 

de la Salud 

Fundación Para El 

Alivio de la Pobreza y 
el Mejoramiento de 

la Salud 

8300575688 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CAUCA GUAPI 
GESTIÓN 
SOCIAL 

8 

Fundación Para El 

Alivio de la Pobreza 

y el Mejoramiento 
de la Salud 

Fundación Para El 

Alivio de la Pobreza y 

el Mejoramiento de 
la Salud 

8300575688 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. 
GESTIÓN 

SOCIAL 
31 

Corporación Redafro 

Red Para El Avance 

de las Comunidades 

Afrodescendientes 

Corporación Redafro 

Red Para El Avance 

de las Comunidades 

Afrodescendientes 

9001005771 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CESAR BECERRIL 
GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Corporación Redafro 

Red Para El Avance 

de las Comunidades 

Afrodescendientes 

Corporación Redafro 

Red Para El Avance 

de las Comunidades 

Afrodescendientes 

9001005771 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

CESAR CHIMICHAGUA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
3 

Corporación Redafro 
Red Para El Avance 

de las Comunidades 

Afrodescendientes 

Corporación Redafro 
Red Para El Avance 

de las Comunidades 

Afrodescendientes 

9001005771 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CESAR 
LA JAGUA DE 

IBIRICO 

GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Corporación Redafro 

Red Para El Avance 
de las Comunidades 

Afrodescendientes 

Corporación Redafro 

Red Para El Avance 
de las Comunidades 

Afrodescendientes 

9001005771 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

SUCRE SAN ONOFRE 
GESTIÓN 
SOCIAL 

26 

Consejo Comunitario 

General del Rio 

Baudó y sus 
Afluentes. 

Consejo Comunitario 

General del Rio 

Baudó y sus 
Afluentes. 

8001178603 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CHOCO ALTO BAUDO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
8 

Consejo Comunitario 

General del Rio 

Baudó y sus 

Afluentes. 

Consejo Comunitario 

General del Rio 

Baudó y sus 

Afluentes. 

8001178603 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

CHOCO MEDIO BAUDO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
4 

Asociación Renacer 

Afro 

Asociación Renacer 

Afro 
9011135259 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

VICHADA CUMARIBO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
5 

Consejo Comunitario 

de Dos Bocas 

Chintado- 
COCODOBO 

Consejo Comunitario 

de Dos Bocas 

Chintado- 
COCODOBO 

8180011738 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CHOCO 
CARMEN DEL 

DARIEN 

GESTIÓN 

SOCIAL 
7 

Consejo Comunitario 

de Dos Bocas 

Chintado- 

COCODOBO 

Consejo Comunitario 

de Dos Bocas 

Chintado- 

COCODOBO 

8180011738 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CHOCO RIOSUCIO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
27 

Fundación Laborar 
Por Colombia- 

FUNDALBOR 

Fundación Laborar 
Por Colombia- 

FUNDALBOR 

8300753656 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CHOCO TADO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
55 

Comunidad 

Afrodescendientes 

del Municipio de 
Roldanillo- 

COAFROMUROL 

Comunidad 

Afrodescendientes 

del Municipio de 
Roldanillo- 

COAFROMUROL 

9000994913 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

CORDOBA SAN ANTERO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
38 

Comunidad 

Afrodescendientes 

del Municipio de 
Roldanillo- 

COAFROMUROL 

Comunidad 

Afrodescendientes 

del Municipio de 
Roldanillo- 

COAFROMUROL 

9000994913 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

VICHADA CUMARIBO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Comunidad 

Afrodescendientes 

del Municipio de 
Roldanillo- 

COAFROMUROL 

Comunidad 

Afrodescendientes 

del Municipio de 
Roldanillo- 

COAFROMUROL 

9000994913 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

VICHADA 
PUERTO 

CARREÑO 

GESTIÓN 

SOCIAL 
3 

Comunidad 

Afrodescendientes 

del Municipio de 
Roldanillo- 

COAFROMUROL 

Comunidad 

Afrodescendientes 

del Municipio de 
Roldanillo- 

COAFROMUROL 

9000994913 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

VICHADA SANTA ROSALIA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Afrocolombianos en 

el Huila- AFROHUILA 

Afrocolombianos en 

el Huila- AFROHUILA 
8130125786 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

HUILA GARZON 
GESTIÓN 

SOCIAL 
3 

Afrocolombianos en 

el Huila- AFROHUILA 

Afrocolombianos en 

el Huila- AFROHUILA 
8130125786 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

HUILA GIGANTE 
GESTIÓN 

SOCIAL 
4 

Afrocolombianos en 

el Huila- AFROHUILA 

Afrocolombianos en 

el Huila- AFROHUILA 
8130125786 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

HUILA LA PLATA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
6 

Afrocolombianos en 

el Huila- AFROHUILA 

Afrocolombianos en 

el Huila- AFROHUILA 
8130125786 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

HUILA NEIVA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
25 

Afrocolombianos en 

el Huila- AFROHUILA 

Afrocolombianos en 

el Huila- AFROHUILA 
8130125786 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

HUILA PITALITO 
GESTIÓN 

SOCIAL 
11 

Consejo Comunitario 
Imbilpi del Carmen 

Consejo Comunitario 
Imbilpi del Carmen 

8400003492 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

META VILLAVICENCIO 
GESTIÓN 
SOCIAL 

16 

Consejo Comunitario 

Imbilpi del Carmen 

Consejo Comunitario 

Imbilpi del Carmen 
8400003492 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

NARIÑO 
SAN ANDRES DE 

TUMACO 

GESTIÓN 

SOCIAL 
31 

Consejo Comunitario 
el Naranjo 

Consejo Comunitario 
el Naranjo 

9016956491 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

NARIÑO 
SAN ANDRES DE 

TUMACO 

GESTIÓN 
SOCIAL 

6 

0465 26 MAYO 2026
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Resolución No.             del 

   
“Por la cual se asignan ciento cuarenta y cinco (145) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa 

de Mejoramiento de Vivienda urbana bajo la modalidad de Gestión Asociada y Gestión Social” 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GESTOR  EJECUTOR NIT 
Acto 

Administrativo/No de 
Convenio 

DEPARTAMENTO MUNICPIO ESQUEMA CUPOS ASIGNADOS 

Corporación Para El 

Desarrollo y La 

Gestión del 

Territorio 
CORPOGESTE 

Corporación Para El 
Desarrollo y La 

Gestión del Territorio 

CORPOGESTE 

9000240048 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

QUINDIO ARMENIA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
22 

Corporación Para El 

Desarrollo y La 

Gestión del 

Territorio 
CORPOGESTE 

Corporación Para El 
Desarrollo y La 

Gestión del Territorio 

CORPOGESTE 

9000240048 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

QUINDIO CALARCA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Corporación Para El 

Desarrollo y La 

Gestión del 

Territorio 
CORPOGESTE 

Corporación Para El 
Desarrollo y La 

Gestión del Territorio 

CORPOGESTE 

9000240048 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

QUINDIO CIRCASIA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
2 

Corporación Para El 

Desarrollo y La 

Gestión del 

Territorio 
CORPOGESTE 

Corporación Para El 
Desarrollo y La 

Gestión del Territorio 

CORPOGESTE 

9000240048 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

QUINDIO CORDOBA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
1 

Corporación Para El 

Desarrollo y La 

Gestión del 

Territorio 
CORPOGESTE 

Corporación Para El 
Desarrollo y La 

Gestión del Territorio 

CORPOGESTE 

9000240048 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

QUINDIO LA TEBAIDA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
8 

Corporación Para El 

Desarrollo y La 

Gestión del 

Territorio 
CORPOGESTE 

Corporación Para El 
Desarrollo y La 

Gestión del Territorio 

CORPOGESTE 

9000240048 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

VICHADA LA PRIMAVERA 
GESTIÓN 

SOCIAL 
21 

Fundación para el 

Desarrollo Integral 

de la Población 

Afrocolombiana 
FUNDAFRO 

Fundación para el 

Desarrollo Integral 

de la Población 

Afrocolombiana 
FUNDAFRO 

8002469976 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRES, 

PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

SAN ANDRES 
GESTIÓN 

SOCIAL 
4 

Fundación para el 

Desarrollo Integral 

de la Población 

Afrocolombiana 
FUNDAFRO 

Fundación para el 

Desarrollo Integral 

de la Población 

Afrocolombiana 
FUNDAFRO 

8002469976 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

VALLE DEL CAUCA 
SANTIAGO DE 

CALI 

GESTIÓN 

SOCIAL 
18 

Fundación Ecológica 

Rural y Urbana del 

Pacífico- FUNERPA 

Fundación Ecológica 

Rural y Urbana del 

Pacífico- FUNERPA 

8350008804 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA 
GESTIÓN 
SOCIAL 

54 

Fundación Ecológica 

Rural y Urbana del 
Pacífico- FUNERPA 

Fundación Ecológica 

Rural y Urbana del 
Pacífico- FUNERPA 

8350008804 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

VALLE DEL CAUCA 
SANTIAGO DE 

CALI 

GESTIÓN 

SOCIAL 
2 

Fundación Somos 
Afro 

Fundación Somos 
Afro 

9012657431 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA 
GESTIÓN 
SOCIAL 

25 

Asociación Por Un 
Nuevo Amanecer 

Mujeres 

Afrolombianas 

Asociación Por Un 
Nuevo Amanecer 

Mujeres 

Afrolombianas 

9014706977 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

VALLE DEL CAUCA GUACARI 
GESTIÓN 

SOCIAL 
21 

Asociación Por Un 

Nuevo Amanecer 
Mujeres 

Afrolombianas 

Asociación Por Un 

Nuevo Amanecer 
Mujeres 

Afrolombianas 

9014706977 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

VALLE DEL CAUCA 
SANTIAGO DE 

CALI 
GESTIÓN 
SOCIAL 

10 

Black Community Black Community 9012675013 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

VALLE DEL CAUCA 
SANTIAGO DE 

CALI 
GESTIÓN 
SOCIAL 

41 

Asociación Mujeres 

Lideres- ASMUL 

Jorge Armando 

Rosero 
87948657 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CASANARE AGUAZUL 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
1 

Asociación Mujeres 

Lideres- ASMUL 

Jorge Armando 

Rosero 
87948657 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CASANARE OROCUE 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
4 

Asociación Mujeres 

Lideres- ASMUL 

Jorge Armando 

Rosero 
87948657 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

CASANARE YOPAL 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
16 

Asociación Mujeres 

Lideres- ASMUL 

Jorge Armando 

Rosero 
87948657 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

NARIÑO 
SAN ANDRES DE 

TUMACO 

 GESTIÓN 

ASOCIADA 
3 

Asociación Mujeres 

Lideres- ASMUL 

Jorge Armando 

Rosero 
87948657 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 

29 ENERO 2026 

VICHADA SANTA ROSALIA 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
6 

Asociación Miranda 

Afro "ASOMIRAFRO" 

Grupo Empresarial 

Falcon ZOMAC S.A.S 
9013589601 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO 0039 DE 
29 ENERO 2026 

CAUCA MIRANDA 
 GESTIÓN 

ASOCIADA 
7 

 

 
Que el artículo 8 del Decreto 413 de 2025, modificó el artículo 2.1.1.7.5. del Decreto 

1077 de 2015, señalando en el parágrafo 1, que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio establecerá en el manual operativo, los criterios de priorización para los 
potenciales beneficiarios que cumplan con los requisitos establecidos para el subsidio 

familiar de vivienda en la modalidad de mejoramiento de vivienda. Dentro de la 
priorización se incluirán, como mínimo, a las mujeres cabeza de familia de los estratos 
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más pobres de la población, a las trabajadoras del sector informal y a las madres 

comunitarias, a las personas víctimas del conflicto armado interno, el enfoque 
diferencial étnico, personas en condición de discapacidad, grupo etario y enfoque de 
género. 

 
Que la política de asignación de los Subsidios Familiares de Vivienda, contemplada en 

el Decreto 1077 de 2015, establece etapas previas a su otorgamiento, como la 
focalización, la postulación y las actividades de preconstrucción. En este contexto, por 
parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio se validó que los hogares 

anteriormente mencionados, cumplieron con los requisitos exigidos por la normativa 
vigente al momento de la suscripción del convenio interadministrativo.  

 
Que los gestores y los ejecutores identificados previamente, en atención a las 
obligaciones contenidas en los convenios suscritos, adelantaron la postulación de 

hogares potencialmente beneficiarios en la plataforma dispuesta por el Ministerio de 
Vivienda para tal fin, los cuales surtieron los respectivos procesos de validación de 

cumplimiento de requisitos a la luz de lo dispuesto en la sección 9 del capítulo 7 del 
título 1 de la parte 1 del libro 2 del Decreto 1077 de 2015. 
 

Que el mencionado listado de hogares postulados por los distintos Gestores en el 
marco de la línea estratégica de accedo al Programa de Mejoramiento de Vivienda 

denominado “Cumplimiento de acuerdos sociales y mandatos legales 
especiales”, contó con el respectivo control de calidad reportado por la Subdirección 
de Subsidió Familiar de Vivienda a través de correo electrónico de fecha 12 de mayo 

de 2026, sobre los hogares que se encuentran en estado habilitado, los cuales serán 
beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en el marco del programa de 

mejoramiento de vivienda. 
 
Que el Programa de Mejoramiento de Vivienda, adoptado en el marco del Decreto 

0413 de 2025 y desarrollado mediante el Manual Operativo del Programa, prevé una 
secuencia operativa compuesta por las etapas de alistamiento, asignación del 

subsidio, preconstrucción, ejecución y cierre, dentro de las cuales la definición técnica 
definitiva de las intervenciones y la consolidación presupuestal se materializan 

durante la ejecución y cierre del proyecto, conforme a las condiciones reales 
identificadas en cada vivienda intervenida. 
 

Que el Manual Operativo del Programa de Mejoramiento de Vivienda establece que la 
legalización y cierre del subsidio se soportará, entre otros documentos, con el acta 

de recibo a satisfacción suscrita por el beneficiario, el ejecutor y la interventoría y/o 
supervisión, así como con el Certificado de Existencia y Habitabilidad del 
Mejoramiento, documentos mediante los cuales se acredita la efectiva ejecución 

técnica, financiera y administrativa de las intervenciones realizadas. 
 

Que, en consecuencia, el valor asignado mediante el presente acto administrativo 
corresponde al tope de valor del subsidio establecido por el decreto 0413 de 2025 y 
los respectivos acuerdos sociales y actos administrativos de distribución de cupos, 

conforme al monto “hasta” definido según el tipo de intervención aplicable, cuyo valor 
definitivo será consolidado al momento del cierre del proyecto, de acuerdo con las 

cantidades efectivamente ejecutadas, las condiciones reales de obra y el presupuesto 
final aprobado, sin que ello genere derechos adquiridos ni reclamaciones frente a 
valores estimados, proyectados o diagnosticados en etapas previas del proceso. 
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Que, en el evento en que durante la ejecución de las intervenciones se evidencien 

condiciones técnicas no previstas que requieran ajustes al presupuesto definido en la 
etapa de preconstrucción, mediante la incorporación de mayores o menores 
cantidades de obra, el valor definitivo del subsidio corresponderá al valor 

efectivamente ejecutado y aprobado, debidamente soportado por la interventoría y/o 
supervisión, conforme al certificado de existencia y habitabilidad descrito en el 

artículo  2.1.1.7.14 del Decreto No. 413 de 2025. 
 
Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal ni requiere 

expedición de certificados de disponibilidad presupuestal, y los desembolsos 
correspondientes a los subsidios asignados en el presente acto administrativo se 

efectúan con cargo a los recursos incorporados en el respectivo Fideicomiso.  
 
Que, en uso de la facultad contenida en el Decreto 1077 de 2015, Fonvivienda podrá 

revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de la información 
suministrada por los hogares beneficiarios. 

 
Que, teniendo en cuenta que los hogares relacionados en la presente resolución 
cumplieron con los requisitos establecidos en las normas antes mencionadas, se hace 

necesario expedir el acto administrativo de asignación del subsidio familiar de 
vivienda. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.  Asignar ciento cuarenta y cinco (145) Subsidios Familiares de Vivienda 

de hasta dieciocho salarios mínimos legales mensuales vigentes en el marco del 

Programa de mejoramiento de vivienda bajo la modalidad de Gestión Asociada 
Pública y Gestión Social, a los hogares representados por los jefes de hogar que 
se relacionan a continuación: 
 

Nro.  CEDULA NOMBRE APELLIDO GESTOR EJECUTOR NIT DEPARTAMNTO MUNICIPIO 
Valor (HASTA)del 

Subsidio 

1 5238664 GILBERTO  
TAPIA 

VALENZUELA 

Mesa Regional 

Permanente de 
Concertación de los 

Pueblos Pastos y 

Quillasingas 

ALEXIS ERALDO 

CHINGUAD ALPALA 
1007268472  NARIÑO  CUMBAL $ 25.623.000 

2 1061021045 JHONATHAN  
BENAVIDES 

ORTEGA 

Asociación Nacional 

de Usuarios 
Campesinos de 

Colombia – ANUC 

Cauca 

AYRSON HERNAN 

MOLINA 
76310888  CAUCA  MERCADERES $ 28.014.480 

3 11830422 LUIS MARIA  
IBARGUEN  
GUERRERO 

Asociación Nacional 

de Usuarios 
Campesinos de 

Colombia - ANUC 

COINDICO SAS 9015633499  CHOCÓ  LLORÓ $ 25.623.000 

4 12000163 
JESUS 

ALDAMIDES 

RENGIFO 

MOSQUERA 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 
CHINTADO - 

COCODOBO 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 
CHINTADO - 

COCODOBO 

8180011738  CHOCÓ  RIOSUCIO $ 25.623.000 

5 12001555 ANGEL CIRO 
RENGIFO 

MOSQUERA 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 
CHINTADO - 

COCODOBO 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 
CHINTADO - 

COCODOBO 

8180011738  CHOCÓ  RIOSUCIO $ 25.623.000 

6 39313313 ANA ALICIA 
RENTERIA 

CAICEDO 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 
CHINTADO - 

COCODOBO 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 
CHINTADO - 

COCODOBO 

8180011738  CHOCÓ  RIOSUCIO $ 25.623.000 

7 39319104 ELSY  
RENGIFO 

MENA 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 
CHINTADO - 

COCODOBO 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 
CHINTADO - 

COCODOBO 

8180011738  CHOCÓ  RIOSUCIO $ 25.623.000 

8 39427023 
LILIANA 

TERESA 

MENA 

GUZMAN 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 

8180011738  CHOCÓ  RIOSUCIO $ 25.623.000 
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Nro.  CEDULA NOMBRE APELLIDO GESTOR EJECUTOR NIT DEPARTAMNTO MUNICIPIO 
Valor (HASTA)del 

Subsidio 

CHINTADO - 
COCODOBO 

CHINTADO - 
COCODOBO 

9 72154577 
CIRO 

HAMILTON 

BLANDON 

MORENO 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 

CHINTADO - 
COCODOBO 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 

CHINTADO - 
COCODOBO 

8180011738  CHOCÓ  RIOSUCIO $ 25.623.000 

10 1075092055 
MARIA 

ONEYDA 

MOSQUERA 

RENGIFO 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 

CHINTADO - 
COCODOBO 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 

CHINTADO - 
COCODOBO 

8180011738  CHOCÓ  RIOSUCIO $ 25.623.000 

11 1075094788 NORMA  
RENTERIA 

RENGIFO 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 

CHINTADO - 
COCODOBO 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 

CHINTADO - 
COCODOBO 

8180011738  CHOCÓ  RIOSUCIO $ 25.623.000 

12 1075096931 YURLEYSI  
ARIAS 

MORENO 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 

CHINTADO - 
COCODOBO 

CONSEJO 

COMUNITARIO DE 

DOS BOCAS 

CHINTADO - 
COCODOBO 

8180011738  CHOCÓ  RIOSUCIO $ 25.623.000 

13 25497564 ROSAURA  
RIASCOS 

RODRIGUEZ 

CONSEJO 

COMUNITARIO PARTE 

BAJA RIO SAIJA 

CONSEJO 

COMUNITARIO PARTE 

BAJA RIO SAIJA 

8170048506  CAUCA  
LÓPEZ DE 

MICAY 
$ 22.776.000 

14 4664315 RIGOBERTO  
GUZMAN  

LOPEZ 

Asociación Nacional 

de Usuarios 
Campesinos de 

Colombia – ANUC 

Cauca 

COOPERATIVA DE 

BENEFICIARIOS DE 

LA REFORMA 
AGRARIA DEL CAUCA 

8170015887  CAUCA  EL TAMBO $ 28.014.480 

15 25395169 
NIDIA  

STELLA 

ACHINTE  

ROJAS 

Asociación Nacional 

de Usuarios 
Campesinos de 

Colombia – ANUC 

Cauca 

COOPERATIVA DE 

BENEFICIARIOS DE 

LA REFORMA 
AGRARIA DEL CAUCA 

8170015887  CAUCA  EL TAMBO $ 28.014.480 

16 25424606 LUZ  EDY 
MEJIA  

OROZCO 

Asociación Nacional 

de Usuarios 
Campesinos de 

Colombia – ANUC 

Cauca 

COOPERATIVA DE 

BENEFICIARIOS DE 

LA REFORMA 
AGRARIA DEL CAUCA 

8170015887  CAUCA  EL TAMBO $ 28.014.480 

17 94371389 
EIVER  

AURELIO 

IDROBO  

QUINTERO 

Asociación Nacional 

de Usuarios 
Campesinos de 

Colombia – ANUC 

Cauca 

COOPERATIVA DE 

BENEFICIARIOS DE 

LA REFORMA 
AGRARIA DEL CAUCA 

8170015887  CAUCA  EL TAMBO $ 28.014.480 

18 1060870509 
KELYN  

ALEJANDRA 

BETANCOURT  

CAMPO 

Asociación Nacional 

de Usuarios 
Campesinos de 

Colombia – ANUC 

Cauca 

COOPERATIVA DE 

BENEFICIARIOS DE 

LA REFORMA 
AGRARIA DEL CAUCA 

8170015887  CAUCA  EL TAMBO $ 28.014.480 

19 1192772196 
MARLENE 

YALILETH 

PEÑALOZA 

LOPERENA 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

9001005771  CESAR  
LA JAGUA DE 

IBIRICO 
$ 22.776.000 

20 23125352 EDITA  
MUÑOZ 

BATISTA 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

9001005771  SUCRE  SAN ONOFRE $ 22.776.000 

21 45493958 DIOMARIS  
DE LA ROSA 

WILCHES 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

9001005771  SUCRE  SAN ONOFRE $ 22.776.000 

22 45551131 ELIS  DIAZ OZUNA 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

9001005771  SUCRE  SAN ONOFRE $ 22.776.000 

23 64517587 JULIA MARIA 
BLANCO 

SILGADO 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

9001005771  SUCRE  SAN ONOFRE $ 22.776.000 

24 1101444685 
MIRNA 

MARIA 

MUNZON 

MEZA 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

9001005771  SUCRE  SAN ONOFRE $ 22.776.000 

25 1101444944 DEYSON LUIS 
DE LA ROSA 

AGRESOT 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

9001005771  SUCRE  SAN ONOFRE $ 22.776.000 

26 1101455652 
EDER 

ENRIQUE 

PALOMINO 

BELLO 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

9001005771  SUCRE  SAN ONOFRE $ 22.776.000 

27 1101459105 
KEVIN 

ADOLFO 

CASTRO 

BERRIO 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

CORPORACION 

REDAFRO RED PARA 
EL AVANCE DE LAS 

COMUNIDADES 

AFRODESCENDIENTES 

9001005771  SUCRE  SAN ONOFRE $ 22.776.000 
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Nro.  CEDULA NOMBRE APELLIDO GESTOR EJECUTOR NIT DEPARTAMNTO MUNICIPIO 
Valor (HASTA)del 

Subsidio 

28 25709041 
MARIA 

DEYANIRA 

AGREDO 

RIVERA 

Asociación Nacional 
de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia – ANUC 

Cauca 

FUNDACION 

CONSTRUSOCIAL 
8305153282  CAUCA  TIMBÍO $ 28.014.480 

29 34555376 
CONSUELO 

DE JESUS 

SIERRA 

HOYOS 

Asociación Nacional 
de Usuarios 

Campesinos de 

Colombia – ANUC 

Cauca 

FUNDACION 

CONSTRUSOCIAL 
8305153282  CAUCA  TIMBÍO $ 28.014.480 

30 1474728 
CARLOS 

NULL 
PAZU DAGUA 

Cabildo y Resguardo 
Indígena de Jambaló 

FUNDACION 
HABITARE 

9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

31 4692061 JOSE ALIRIO PITO YULE 
Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

32 4692225 
SAMUEL 

HARBEY 

FERNANDEZ 

ORTIZ 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

33 4692355 
JOSE 

BERTULFO 

FERNANDEZ 
ARARAT 

Cabildo y Resguardo 
Indígena de Jambaló 

FUNDACION 
HABITARE 

9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

34 4692510 
ROMAN 

ANTONIO 

SANTACRUZ 

DAGUA 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

35 4692719 
FRANCISCO 

HERNEY 

FERNANDEZ 

ARARATH 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

36 4692879 OBEYMAR  
YULE 

FERNANDEZ 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

37 10499793 JAIRO  IPIA MENDEZ 
Cabildo y Resguardo 
Indígena de Jambaló 

FUNDACION 
HABITARE 

9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

38 25469638 
CARMEN 

NIDIA 

RAMOS DE 

FERNANDEZ 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

39 25469662 GILDA MARIA 
FERNANDEZ 

CALAMBAS 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

40 25469669 
GLORIA 

MANUELA 

GIRON DE 
YULE 

Cabildo y Resguardo 
Indígena de Jambaló 

FUNDACION 
HABITARE 

9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

41 25469740 
MARIA 

LEONOR 

VITONCO 

DAGUA 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

42 25469746 ROSA EMILIA 
QUITUMBO 

PILCUE 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

43 25469909 DELIA  YULE  
Cabildo y Resguardo 
Indígena de Jambaló 

FUNDACION 
HABITARE 

9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

44 25470077 VIRGINIA  IPIA CAMPO 
Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

45 25470165 ILSA  ORTIZ DAGUA 
Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

46 25470210 
LAURA 

MALLELA 

MEDINA 

DAGUA 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

47 25470241 NIMIA  
PITO 

FERNANDEZ 

Cabildo y Resguardo 
Indígena de Jambaló 

FUNDACION 
HABITARE 

9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

48 25470314 DOLORES  
DAGUA 

GUEJIA 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

49 25470396 VIDELMA  
ORDOÑEZ 

OROZCO 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

50 25470694 
MILLER 
DONEY 

TORRES 
TONGUINO 

Cabildo y Resguardo 
Indígena de Jambaló 

FUNDACION 
HABITARE 

9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

51 25471230 FABIOLA  
GEMBUEL 

YULE 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

52 25471238 DIOSELINA  
MENSUCUE 

DAGUA 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

53 66715754 ROSA EMILIA 
QUIGUANAS 

MEDINA 

Cabildo y Resguardo 
Indígena de Jambaló 

FUNDACION 
HABITARE 

9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

54 76002604 CIRO  IPIA CAMPO 
Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

55 76002698 
FRANKLYN 

MODESTO 

CUETIA 

FERNANDEZ 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

56 76321675 
OSMAR 

DIOMEDES 

MEDINA 

DAGUA 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

57 76328835 
CARLOS 
EDWIN 

FERNANDEZ 
DAGUA 

Cabildo y Resguardo 
Indígena de Jambaló 

FUNDACION 
HABITARE 

9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

58 1061498512 
LEIDY 

VIVIANA 

YULE 

FERNANDEZ 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

59 1061500699 SILVANIA  
GEMBUEL 

YULE 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

60 1061501828 
HECTOR 
NORBEY 

JEMBUEL 
YULE 

Cabildo y Resguardo 
Indígena de Jambaló 

FUNDACION 
HABITARE 

9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

61 1061503341 
DANELLY  

YOHANA  

QUITUMBO 

CHAGUENDO 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

62 1061538054 EDIER ARLEY 
TOMBE 

JEMBUEL 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

63 1061786053 
YEFERSON  

ALEXIS 
RIVERA  IPIA 

Cabildo y Resguardo 
Indígena de Jambaló 

FUNDACION 
HABITARE 

9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

64 1062274659 
DANIEL 

ADOLFO 

BELALCAZAR 

PITO 

Cabildo y Resguardo 

Indígena de Jambaló 

FUNDACION 

HABITARE 
9001090947  CAUCA  JAMBALÓ $ 28.014.480 

65 4861737 
ANGEL 

MANUEL 
JORDAN  

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

66 26391040 
MARIA  

SILVIA  

MOSQUERA  

MORENO  

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

67 26391649 
MARIA 

ANTONIA 

HINESTROZA  

TORRES 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

68 26391667 
MARIA DEL 

CARMEN 

GARCES 

MURILLO 

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 
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Valor (HASTA)del 

Subsidio 

69 26391692 FLOR  MARIA 
MURILLO 

PEREA 

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

70 26391725 EDUVIGIS  
CAICEDO 

MOSQUERA 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

71 26391832 ROSA NELLY 
CAICEDO 

MOSQUERA 

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

72 26391987 GLADIS   
MURILLO 

MURILLO 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

73 26394381 
MARIA  

ANATILDE 

PEREA 

BECERRA 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

74 26397135 MARIA  ROSA 
MOSQUERA 

MOSQUERA 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

75 31436453 DIGNA  LUZ 
MURILLO  

MOSQUERA 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

76 35586379 
SILVIA 

EMERITA 

ANDRADE 

PERLAZA  

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

77 35586489 
CARMEN  

ELISA 

CAICEDO 

MOSQUERA 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

78 35586746 
MARIA 

OLIVIA 

HINESTROZA 

MOSQUERA 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

79 35586796 
CRUZ 

MARIELA 

PEREA  
JORDAN 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

80 35586846 CONCEPCIÓN  
COPETE 

COPETE 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

81 35586973 NELCY ROCIO 
VIVAS 

RENTERIA 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

82 35587606 
MIRIAN 

CONSUELO 

HINESTROZA 

MOSQUERA 

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

83 35820216 
LEIDY 

YINETH 

MOSQUERA 
AMPUDIA  

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

84 35820399 
DUNIA 

FARLENIS 

YURGAKY 

MOSQUERA 

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

85 35820467 
ROSA  

EMILIA 

PALACIOS  

COPETE 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

86 35820512 LUZ OSIRIS 
CAICEDO 

HINESTROZA 

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

87 35870757 ROSALBA  
MENDOZA 

DIAZ 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

88 42117689 
LUZ 

LERISLEY 

MURILLO 

MOSQUERA 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

89 82360947 
ANTONIO 

TOLENTINO 

MOSQUERA 

MARTINEZ 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

90 82361271 JOSE NERY 
AGUALIMPIA 

MURILLO 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

91 82362859 
VICTOR 

MANUEL 

CORDOBA 

SANCHEZ 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

92 1010046577 ANGELA   
PALACIOS 

PEREA 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

93 1076381070 IRIS SAMERI 
GOMEZ 

MURILLO 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

94 1076381262 
MARIA  

PETRONILA 

MOSQUERA 
MOSQUERA  

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

95 1076383462 
JHAISA 

KARINA 

YURGAKY 

HINESTROZA 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 
FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

96 1076383880 FLOR MARIA 
MOSQUERA 
MURILLO 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 

POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

97 1129044856 YISSELY  
COPETE 

MINOTA 

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

FUNDACION LABORAR 
POR COLOMBIA - 

FUNDALABOR 

8300753656  CHOCÓ  TADÓ $ 22.776.000 

98 4636791 IVAN  
CAICEDO 
GOMEZ 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 
FALCÓN ZOMAC SAS 

9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

99 4637185 AQUILINO  
SANCHEZ 

CUCUÑAME 

Junta de Acción 
Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

0465 26 MAYO 2026



  

                                                                                                                                Página 14 de 16 

 

Fondo Nacional de Vivienda            Versión: 10 
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia          Fecha: 29/04/2025  
PBX: (601) 914 21 74                                   Código: GDC-PL-11 

                    

 
Resolución No.             del 

   
“Por la cual se asignan ciento cuarenta y cinco (145) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa 

de Mejoramiento de Vivienda urbana bajo la modalidad de Gestión Asociada y Gestión Social” 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nro.  CEDULA NOMBRE APELLIDO GESTOR EJECUTOR NIT DEPARTAMNTO MUNICIPIO 
Valor (HASTA)del 

Subsidio 

100 4637464 
CARLOS 

ARTURO 

GOMEZ 

LARRAHONDO 

Junta de Acción 
Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

101 4637643 HUMBERTO  
SANCHEZ 

MORENO 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

102 4637889 PEDRO URIEL 
SALAZAR 

GARCIA 

Junta de Acción 
Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

103 4638781 EVER ADRIAN 
POTOSI 

GONZALEZ 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

104 5872174 LORGIO  
CHARRUPI 

NAZARIT 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

105 12970532 
HENRY 

GERMAN 
CAICEDO  

Junta de Acción 

Comunal Central de 
Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

106 14997431 EUDORO  
JIMENEZ 

ANACONA 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

107 16348832 ESAU   
CHAVARRO 

SALDARRIAGA 

Junta de Acción 

Comunal Central de 
Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

108 25326597 NATIVIDAD  
JIMENEZ 

CARABALI 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

109 25326676 RUTH  MOSQUERA  

Junta de Acción 

Comunal Central de 
Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

110 25327021 MARIA ELENA 
ORTIZ 
MUÑOZ 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 
FALCÓN ZOMAC SAS 

9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

111 25327035 TERESA  MOSQUERA  

Junta de Acción 

Comunal Central de 
Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

112 25327220 
GLORIA 

CONSUELO 

CALVACHE 
NIETO 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 
FALCÓN ZOMAC SAS 

9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

113 25327262 
MARIA 

PRESCILA 

NAZARIT 

NAZARIT 

Junta de Acción 
Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

114 25327482 
MARIA 
ELODIA 

SANDOVAL 
DE MINA 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 
FALCÓN ZOMAC SAS 

9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

115 25327778 MARIA NANSI 
MANRIQUE 

GOMEZ 

Junta de Acción 
Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

116 25327833 
CARMEN 

ADIELA 

MANRIQUE 

GOMEZ 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

117 25328311 LUCY STELA 
JIMENEZ 

POPO 

Junta de Acción 
Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

118 25328550 YENY ROCIO 
FERNANDEZ 

SARRIA 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

119 25328614 
MIRTHA 

SOCORRO 
POMEO  

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

120 25331799 
MARIA  

CRISTINA 

LASSO 

CARACAS 

Junta de Acción 

Comunal Central de 
Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

121 25332313 ELISABETH  
CARACAS 

POPO 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

122 31886062 
MARIA 

TERESA 

SOLARTE 

MORENO 

Junta de Acción 

Comunal Central de 
Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

123 76336770 
JEHOVAN 

ELIAS 

NAZARIT 

CARABALI 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

124 76336911 
ABRAHAM 

LEON 

NAZARIT 

CARABALI 

Junta de Acción 

Comunal Central de 
Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

125 1002885042 JUAN CAMILO 
PAZOS 

CARMONA 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 
FALCÓN ZOMAC SAS 

9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

126 1002885526 
LESLY 

TATIANA 

PEREZ 

LARRAHONDO 

Junta de Acción 

Comunal Central de 
Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

127 1060356615 
FRANCIA 
ELENA 

RODRIGUEZ 
MERA 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 
FALCÓN ZOMAC SAS 

9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

128 1060357874 
GREICY  

DHARIANA 

GARCIA 

MENDOZA 

Junta de Acción 
Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

129 1060359304 
LESLY 

PATRICIA 

MOSQUERA 
MOSQUERA 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 
FALCÓN ZOMAC SAS 

9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

130 1060359388 ALBA NURIS 
CARACAS 

CARABALI 

Junta de Acción 
Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 
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Resolución No.             del 

   
“Por la cual se asignan ciento cuarenta y cinco (145) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa 

de Mejoramiento de Vivienda urbana bajo la modalidad de Gestión Asociada y Gestión Social” 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nro.  CEDULA NOMBRE APELLIDO GESTOR EJECUTOR NIT DEPARTAMNTO MUNICIPIO 
Valor (HASTA)del 

Subsidio 

131 1060359712 NIDY YICEL 
RIASCOS 

CAMPAZ 

Junta de Acción 
Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

132 1060363322 KELY YOANA 
MINA  

CARACAS 

Junta de Acción 

Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

133 1144061232 
DILIA 

MARCELA 

CARABALI 

RUIZ 

Junta de Acción 
Comunal Central de 

Buenos Aires (CAUCA) 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  BUENOS AIRES $ 28.014.480 

134 25530377 ARELI  
CUSPIAN 

ALVAREZ 

ASOCIACION 

MIRANDA AFRO 

"ASOMIRAFRO" 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  MIRANDA $ 22.776.000 

135 1059062428 
ANYELLA 

MARIA 
GONZALEZ  

ASOCIACION 

MIRANDA AFRO 

"ASOMIRAFRO" 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  MIRANDA $ 22.776.000 

136 1059066792 
WILSON 

OSWALDO 

GONZALEZ 

QUINTERO 

ASOCIACION 

MIRANDA AFRO 
"ASOMIRAFRO" 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  MIRANDA $ 22.776.000 

137 1151951314 DANIELA  GOMEZ SAA 

ASOCIACION 

MIRANDA AFRO 

"ASOMIRAFRO" 

GRUPO EMPRESARIAL 

FALCÓN ZOMAC SAS 
9013589601  CAUCA  MIRANDA $ 22.776.000 

138 10534222 OMAR  DUQUE  
Asociación 

Comunitaria MALCOM 

JOSE JULIAN CAJAS 

JOAQUI 
76327542  CAUCA  POPAYÁN $ 21.352.500 

139 10548288 
HEVERTH 
BOLIVAR 

ZUÑIGA 
DORADO 

Asociación 
Comunitaria MALCOM 

JOSE JULIAN CAJAS 
JOAQUI 

76327542  CAUCA  POPAYÁN $ 21.352.500 

140 16712861 TULIO ARBEY RUIZ MUÑOZ 
Asociación 

Comunitaria MALCOM 

JOSE JULIAN CAJAS 

JOAQUI 
76327542  CAUCA  POPAYÁN $ 21.352.500 

141 25454577 ZOILA ROSA LOPEZ CHATE 
Asociación 

Comunitaria MALCOM 

JOSE JULIAN CAJAS 

JOAQUI 
76327542  CAUCA  POPAYÁN $ 21.352.500 

142 34530753 CELIMA  
ROSERO DE 
SANCHEZ 

Asociación 
Comunitaria MALCOM 

JOSE JULIAN CAJAS 
JOAQUI 

76327542  CAUCA  POPAYÁN $ 21.352.500 

143 34539379 
BETTY 

AMPARO 

MEDINA 

ZUÑIGA 

Asociación 

Comunitaria MALCOM 

JOSE JULIAN CAJAS 

JOAQUI 
76327542  CAUCA  POPAYÁN $ 21.352.500 

144 48600861 ZEYDE  
MAMBAGUE 

SANCHEZ 

Asociación 

Comunitaria MALCOM 

JOSE JULIAN CAJAS 

JOAQUI 
76327542  CAUCA  POPAYÁN $ 21.352.500 

145 1006095232 
ANGIE 

MARCELA 
AGUIAR  
SOTO 

Asociación Nacional 

de Usuarios 
Campesinos de 

Colombia - ANUC 

VALO 

CONSTRUCCIONES E 

INVERSIONES SAS 

9018198888  TOLIMA  SAN ANTONIO $ 25.623.000 

 

Parágrafo 1: El valor de la ejecución del subsidio, no podrá superar el tope máximo 

asignado. El subsidio familiar de vivienda se entenderá legalizado, con el certificado 

de existencia y habitabilidad de la obra de mejoramiento, suscrito por quien para el 
efecto determine FONVIVIENDA o el patrimonio autónomo correspondiente. Este 
certificado será el soporte para reportar los respectivos valores en las bases de datos 

correspondientes, permitiendo la individualización del valor del subsidio ejecutado a 
cada hogar beneficiario. De existir un menor valor entre lo ejecutado y el tope 

asignado la diferencia será liberada presupuestalmente. 
 

Artículo 2.  La vigencia de los subsidios familiares de vivienda asignados a los 

hogares relacionados en el artículo 1° de la presente resolución es de doce (12) 
meses, contados desde el primer día del mes siguiente a la fecha de su asignación 

y hasta la legalización del mismo. 
 

Artículo 3. FONVIVIENDA podrá hacer uso de la facultad contenida en Manual 
Operativo sobre “perdida y restitución del subsidio familiar de vivienda” en 
consonancia del Decreto 1077 de 2015, de llegarse a configurar dichas causales, por 

lo que podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de la 
información suministrada por los hogares beneficiarios. 

 
Artículo 4. La asignación de los subsidios familiares de vivienda de que trata la 

presente resolución para los hogares relacionados en su artículo 1°, queda 
condicionada a:  
 

• La anuencia y disposición del hogar a la realización de las obras de 
mejoramiento en la vivienda postulada.  

• La efectiva ejecución de la obra, lo que implica: i) La existencia de un 
diagnóstico que determine que la vivienda es viable para la ejecución de obras 
que permitan el mejoramiento de la misma ii) la suscripción del acta de recibo 

de los mejoramientos por parte del hogar beneficiario y iii) la emisión del 
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respectivo certificado de existencia de la obra de mejoramiento, suscrito por el 

supervisor. 
• La disponibilidad de los recursos depositados en el Fideicomiso del Programa.  

 

Parágrafo: En caso de comprobarse el incumplimiento de alguna de estas 
circunstancias se aplicará la figura jurídica de pérdida de ejecutoriedad del acto 

administrativo respecto de la asignación del subsidio familiar de vivienda del hogar 
correspondiente, conforme con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 91 de la Ley 
1437 de 2011. 

 

Artículo 5. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio y en el Diario Oficial, comunicada por la 

Subdirección de Subsidio Familiar de Vivienda del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio al Patrimonio Autónomo constituido según el Contrato de Fiducia Mercantil 
de administración y pagos No. 3-1-83679 de 2019 suscrito con Fiduciaria Bogotá́ y a 
los Gestores identificados en el artículo primero del presente acto administrativo, 

quienes, a su vez, comunicarán este acto administrativo a los hogares relacionados 
en el mismo artículo. 

 
Artículo 6. El presente acto administrativo no genera ejecución y las imputaciones 
presupuestales se harán de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 

2.1.10.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015 de conformidad con lo dispuesto en el 
contrato de fiducia y su manual operativo con cargo a los recursos disponibles en el 

Fideicomiso – Programa “Casa Digna Vida Digna”. 
 
Artículo 7. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
Dada en Bogotá D.C.,  

    
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

 
 

ARTURO GALEANO ÁVILA 
Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda- Fonvivienda 
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